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OPINIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA 

PÚBLICA RELATIVA A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DEL IMPUESTO 

FEDERAL SOBRE EMISIONES DE FUENTES FIJAS 

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39, 

numerales 1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 157, numeral 1, fracción IV; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción 

III, inciso e); del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la mencionada 

Iniciativa.  

ANTECEDENTES 

El 26 de febrero de 2019, se dio cuenta con un oficio de la Cámara de Senadores, con el que remiten la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley del Impuesto Federal sobre Emisiones de Fuentes 

Fijas, presentada por el Senador Samuel Alejandro Garcia Sepúlveda, del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano.   

En esa misma fecha, la Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura 

turnó la Iniciativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.  

 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En la exposición de motivos, la Iniciativa describe la problemática ocasionada por la contaminación, y 

los efectos que tiene en el ser humano como infecciones pulmonares, insuficiencias respiratorias, 

irritaciones oculares, asma, bronquitis, entre otras complicaciones. Además de provocar la acidificación 

del ecosistema al medio ambiente, limitación del crecimiento vegetal, deterioro del suelo y de los 

cursos de agua. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, México se posiciona como uno de los países de 

América Latina con las ciudades más contaminadas, entre ellas, Ciudad de México, Monterrey y 

Guadalajara.  

En este sentido, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico señala que la 

implementación de impuestos denominados “ambientales” o “verdes” tienen la capacidad de resarcir 

las fallas que se producen en el mercado mediante la incorporación de una carga impositiva a los bienes 
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contaminantes o bien a su impacto ambiental. Para la configuración del mencionado impuesto, resulta 

necesario considerar ciertos criterios: 

 Eficacia ambiental, es decir, que el impuesto este encaminado a corregir los problemas 
ambientales y fomentar el desarrollo e incorporación de tecnologías amigables con el 
ambiente, así como propiciar cambios en los patrones de producción. 

 Eficiencia económica, que se basa en la capacidad que tiene el impuesto para lograr una 
solución óptima a los problemas ambientales, así como la creación de incentivos fiscales para 
toda aquella organización que desarrolle o haga uso de tecnología sustentable, energía verde 
e infraestructura. 

 Incidencia distributiva, es decir, solo se aplicará la carga tributaria a la persona que contribuya 
a los problemas ambientales tomando precisamente en cuenta el daño causado. 

Objetivo 

La iniciativa tiene por objeto establecer un impuesto a fuentes fijas que emitan contaminantes ya se 

de aire, agua o suelo, a fin de disminuir la contaminación ambiental, de acuerdo con lo siguiente: 

 Como fuente fija define “a toda instalación establecida en su solo lugar, que tengan como 

finalidad desarrollar operaciones o procesos industriales, comerciales, de servicios o actividades 

que generen o puedan generar emisiones contaminantes a la atmósfera”. 

 Los sujetos de este impuesto serán todas las personas físicas con actividad empresarial, 

personas morales o cualquier ente económico que tengan como finalidad desarrollar 

operaciones o procesos industriales, comerciales, de servicios o actividades que generen o 

puedan generar emisiones contaminantes a la atmósfera. 

 El impuesto será de 200 pesos por cada unidad excedida de los límites máximos de emisiones 

contaminantes a la atmósfera establecidos en las normas NOM-043-SEMARNAT-1993 y NOM-

085-SEMARNAT-2011. 

 Los sujetos de este impuesto estarán obligados a instalar equipos y sistemas que controlen y 

midan las emisiones contaminantes a la atmósfera y realizar un reporte que indique las 

emisiones excedidas.  

CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 

Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario que tendría la instauración de la 

Iniciativa, esta Comisión solicitó la asesoría del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CIEP). 

Dicha instancia estima que la aprobación de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se 

expide la Ley del Impuesto Federal sobre Emisiones de Fuentes Fijas generaría un impacto 

recaudatorio a la federación, dado que se recaudaría el impuesto a las emisiones de fuentes fijas por 

los contaminantes que excedan los límites máximos de emisiones. 
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No obstante, no se cuentan con elementos necesarios (como estadísticas de las emisiones de las 

industrias) para estimar el monto de este impacto recaudatorio. 

Asimismo, el Centro señala que la obligación de instalar equipos y realizar un reporte no generará un 

impacto presupuestario, toda vez que es obligación del causante del impuesto realizar dichas 

actividades.  

Derivado de lo anterior, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente: 

 

OPINIÓN 

PRIMERO. La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la materia competencia 

de esta Comisión.  

SEGUNDO. La aprobación de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley del 

Impuesto Federal sobre Emisiones de Fuentes Fijas generaría un impacto recaudatorio a la federación. 

TERCERO. Remítase la presente Opinión a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para Dictamen.  

CUARTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su 

conocimiento.  
























